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Ing. Leandro Rovirosa Wads,
GOBERNADOR CONSUL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES,. SABED:

Que el H. Congreso del Estado siei ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX  Legislatura del' Estado Libre y Soberano de Tabaseo, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo' 36 ein sus fracciones I y X X X lX  de lía 
Constitución Política del Estado, ha tenido a bien expedir eil siguiente:.

Decreto Número 1872
ARTICULO UNICO.—  Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional deil 

Municipio del Centro, para que enajene en la cantidad da $ 70,794.00 (SETENTA 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) un predio ur
bano municipal! ubicado en el Fraccionamiento Lidia Esther de este municipio, 
con superficie! de 471.96 metros cuadrados en favor deil C. Sergio León Garría, bajo 
los'linderos siguientes: Al Norte, en 17.00 rastros' con Calle Abraham Lincoln; al 
Sur, en 10.00 metros con Carmen Almeida; al! Este, en 30.90 metros con calle Mar
tí-y al Oeste, ¡ein 41.40 metros con Laguna de. las Ilusiones.

T R A N S I T O R I O .

UNICO.;— Estia decreto' surte sus efectos Ilegales a partir de su publicación en 
el Périódico Oficial del Gobilernó deil Estado.

Dado' en el! Salón de Sesiones del Podielr Legislativo, en la Ciudad de Vil1 la1- ' 
hermosa, Capital del Estado' de Tabasco, a los treinta días del mes de octubre del 
año de mil novecientos setenta y nueve.—  Lie. José Mercedes Hernández Alcudia, 
Dip. Presidente.—  Enrique Fernández Veraud González, Dip. Secretario.— Rúbricas.

Por tanto mando s¡a imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli
miento.

Expedido en.el Palacio del^Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a /los diecinueve! días del mes de noviembre del,año 
de mil novecientos setenta y nueve.

; . ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno',

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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Juzi ido Cuarto de lo Civil de Primera Instancia 

Villahermosa, Tabasco.

EDICTO
C. $ara Castañeda Lazcano. 
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]En el expediente número 221/979, relativo 
icio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, 
ovido por* el señor José Salomé Reyes Ra
en contra de la señora' Sara ' Castañeda 

mo; se dictó un Auto, mismo que copiado 
letra textualmente dice:

___Juzgado Cuarto de 10 Civil de Primera
encía. Villahermosa, Tabasco, a (13) trece 
:>osto de (1979) mil novecientos setenta y 

nuefp.— Se tiene por presentado al C. José Sa- 
Reyes Ramos con su escrito de cuenta, do-

(|ntos y copias simples que acompaña, de
dando a la señora Sara Castañeda Lazca- 
e domícilo ignorado, la Disolución Necesa- 

iel vínculo Matrimonial que los une. Con 
frnento en los artículos 266, 267 Fracción 

278, 286, 289, 291 y demás relativos de la 
Sustantiva-Civil aplicables al caso y de los 
iilos 121 Fracción II, 254, 255, 256, 257, 258, 

demás relativos de la Ley Adjetiva Civil 
ibles a la Materia, se da entrada a la de- 
a en la vía y forma propuesta. En virtud 
ib la demandada señora Sara Castañeda 

ano, es de domicilio ignorado, notifíquese 
^dictos el presente proveído, publicándose 
por tres veces consecutivas de tres en tres 
en el Periódico Oficial del Estado y otro, 
dico de mayor circulación en la Entidad, 
ndole saber a la demandada que deberá 
r ante este Juzgado a recoger las copias del 
ado que para tales efectos fueron recibidas 
¡ú aétora y así mismo hacerle saber que 
i emplazada para que dentro del término 
marca la le y  dé contestación a la deman- 

ñstaurada en su contra, dándosele un plazo 
Í5) cuarenta y cinco días para que pase an- 

Juzgado a recoger dichas copias. Se tie
rno domicilio para citas y notificaciones 

£arte del demandante el Despacho marca
ra el número 214 de la calle Martínez de Es- 

i* de esta Ciudad y por autorizado para ta
féete s i >n su nombre y representación, al 
cenciado José Luis Sansores Castro. Fór- 
expediente, regístrese en el Libro de Go- 

o que se lleva en este H. Juzgado y dése 
aviso a la Superioridad.— Notifíquese y cúm- 

— Lo proveyó, mandó y firma el Ciuda- 
Lícencíado Héctor Manuel Laynes Esca- 
Juez, Cuarto de lo Civil de Primera Ins- 

a, del Primer Partido Judicial del.Estado, 
ante el Primer Secretario de Acuerdos 

duien actúa, C. Licenciado José Merodio 
ández, que certifica y da fe,— Al calce dos 

üítoís ilegibles,,, ,*

cpi
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 

AtentammU:.

Sufragio Efectivo. No

El Presidenta municipal 
Agustín Baltrán

El Secretario.
Lie. Eligió León Tracoms.

Y  para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, y en otro periódico de mayor 
circulación en. la Entidad, 
en la Ciudad de Villahermosal, Capital , del Esta
do de Tabasco, a los (9) nueve días del mes de 
noviembre, del año de, (1979) mil novecientos 
setenta y nueve.
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

' A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado siei ha servido dirigirme lo' siguiente:
La H. XLIX  Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de. 

las facultades que lie confiera el artículo 36 ein sus fracciones I  y X X X IX  'de .lia 
Constitución Política del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1874
ARTICULO UNICO.—  Se aútoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del mu- 

municipio' djeil Centro, para que enajene en la cantidad de $ 21,625.60 (veintiún mil 
seiscientos veinticinco pesos 60/100 M.N.) un predio urbano municipal ubicado en 
la caite Revolución de la Colonia Atasta de Serna, de este municipio, con superfi
cie de 270.32 metros cuadrados en favor deil C. Santiago" Rodríguez Martínez, bajo los 
linderos siguientes: Al Norte, en 7.50 metros con callejón sin nombre; ail Sur, en 
9.75 metros con Trinidad Torres: A.1 Este, en 27.50 metros con Rafael López Váz
quez y al Oeste, en 28.70 miettros con José León Ramos.

. 'j

T R A N S I T O R I O .

UNICO.— Este decreto surte sus efectos lógales a partir de su publicación en 
el Périódico Oficial del Gobierno dell Estado.

Dado ¡en el Salón de Sesiones djerl Poder Legislativo, en la Ciudad de Villlaher- 
mosa, Capital del Estado  ̂de Tabasco, a lios treinta días del mes de octubre del 
año de mil novecientos setenta y nueve.—  Lie. José Mercedes Hernández Alcudia, 
Dip. Presidente.—  Enrique Fernández Veraud González, Díp. Secretario.— Rúbricas.

Por tanto mando sia imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplir 
miento. ¡ ]

Expedido en el Palacio . dial Poder Ejecutivo, en la Ciudad de ViHahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los veintitrés días del mes de noviembre del laño 
de mil novecientos setenta y nueve,

Enero 16 de 1980 PERIODICO.-. O FIC IAL PAG IN A  TRES

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno, 

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

AVISO D I  CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e ñ t e .

En cumplimiento a lo previsto por la Ley 
de Ingresos Mercantiles, me permito manifes
tar a usted, que con fecha 30 de noviembre de 
1978, he dejado totalmente Clausurado el Giro 
Mercantil de Abarrotes Comunes, que tenía es
tablecido en la calle 2 de Abril No. 7 de esta

ciudad.
Lo anterior lo comunico a Ud. para su co

nocimiento y efectos legales para su publicâ  
ción en el Periódico Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., a 9 de Diciembre de 1978. 
Atentamente.

Reynalds Ramos Mazo. ¡ ,



PA 3 IN A  CUATRO

Juagado Mixto de Primera Instancia del Sexto 
Partido Judicial del Estado.

A
E D I C T O  

$UIEN CORRESPONDA.

lali
ris
C.
tie
au

niQ 
ta, 
ña 
Ilutó 
nic 
la
COÍl
cen
co!i
Mi
Su i
trc

.mi

met: 
cua 
pk 
el 
da$ 
ce 
ins 
dai 
vil 
go 
tra 
ta, 
treto 
que 
Su 
de 
trefc 
bie ir: 
tar 
los 
cu¡ 
jori 
du<p 
tir 
co 
qu$ 
co 
ser 
nial 

;Fei 
Ció: 
lio

PERIODICO OFIC IAL

En vía de notificación, comunico a usted 
qujá en el expediente civil número 256/979) re- 

vo a las Diligencias de Jurisdicción Volunta-, 
Información de Dominio promovidas por el 
Antonio Hernández Torres con fecha Sep- 
tnbre catorce del presente año, se dictó un 
o que a la letra dice:
“ ....VISTOS: Por presentado el C. Anto 
Hernández Torres, con su escrito de, cuen- 
documentos y copias simples que acompa- 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Vo- 
aria, Diligencias de Información de Domi 
respecto de un predio rústico, ubicado en 

Ranchería “Paso y Playa” de este Municipio, 
superficie de veinte áreas y noventa y tres 
iáreas, localizado dentro dé las siguientes 
ndancias y medidas: Al Norte, con el señor 

'jiesto Brito en setenta y cuatro metros; al 
Camino de Paso y Playas, en ochenta me- 
al Este, señor Modesto Brito, en nueve 

ros; y al Oeste, con el señor Félix Mena, en 
renta y cuatro metros, acompañándose el 

110 respectivo y el Certificado expedido por 
Director del Registro Público de la Propie- 
y.del Comercio del Estado, en donde se ha- 

oonstar, que la propiedad no se encuentra- 
:rítala nombre de persona alguna. Con fúñ
ente en los Artículos 2,932 del Código Ci- 
sn vigor; 870, 872 y sus relativos del Códi- 
de Procedimientos Civiles en vigor, se da en
da a la demanda en la vía y forma propues- 
(fórmese el expediente por duplicado, regís- 
;e en el Libro de Gobierno bajo el número 
le corresponda y dése aviso de su inicio al 

ierior; publíquese este proveído por medio 
pdictos que se publicarán por tres veces de 

en tres días, en el Periódico Oficial del Co
no y otro de mayor circulación que se edi- 
en la Capital del Estado. Asimismo fíjense 
avisos en los sitios de costumbres, para que 

tóquier persona que se crea con igual o me- 
derecho comparezca ante este Juzgado a de
irlo dentro del término de treinta días a par- 
de la fijación de dichas publicaciones, que 
putará la Secretaría.— Dése la intervención 
legalmente le compete al Ministerio Públi-' 

adccrito a este Juzgado. Hecho que Se 
é-lará fecha y hora para recibir la Testimo- 

propuesta.— Se tiene por autorizado al C. 
liando Rivera Murillo, para citas y notifica
os a nombre del promovente, en el domici- 

áue se indica. Asimismo hágase saber- al ase-

im-
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H. Cárdenas,-Tab., nóvienbre 16 de 1979.
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Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del 

• Estado de Tabasco. ■

Enero 16 de 1980 PERIODICO O FIC IAL PAG IN A  CINCO

E d i c t o
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 186/979, relativo 
a Diligencias de Información de Dominio en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, promovido por 
la señora Amalia García García, con fecha nue
ve de junio del año en'curso se dictó un acuer
do que dice:

___ “Juzgado Tercero de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, nueve de ju
nio de mil novecientos setenta y nueve. Por pre
sentada la C. Amalia García García, con su es
crito de cuenta, un plano, certificado expedido 
por el C. Director General del- Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, constancias ex
pedida por el Delegado Municipal de Tamulté 
de las- Sabanas, Centro Tabasco, copias simples 
que acompaña, promoviendo en la Vía de.Ju
risdicción Voluntaria Diligencias de Informa 
ción de Dominio a fin de acreditar' la posesión 
y pleno dominio de un predio urbano ubicado 
en el Poblado Tamulté de las Sábanas del Mu
nicipio del Centro el cual constan de una super
ficie de dos mil ciento setenta y cuatro metros 
y cuarenta centímetros cuadrados con las me
didas y colindancias siguientes: Al Norte cua
renta y ocho metros con los señores Feliciano 
Bautista y Candelario Pérez; al Sur cuarenta y 
ocho metros con la- calle Bandala; al Este cua
renta y un metro y cincuenta centímetros cua
drados con la calle Mario Trujillo y al Oeste en 
cuarenta y cinco metros y treinta centímetros 
con los señores Albino Valencia y José García. 
Fórmese expediente, regístrese y dése aviso a la 
Superioridad.— Con fundamento en los artícu
los- 790, 806, 823, 824, 825, 1151, 1152 y 826 del 
Código Civil en vigor y artículos lo. fracción I 
y II, 95, 254, 870 y 904 fracción I I  del Código 
de Procedimientos Civiles, se da entrada a la 
demanda én la vía y forma propuestas. Como 
lo solicita la C. Amalia García García y con 
fundamento en "el artículo 2932 del Código Ci 
vil fíjense avisos en los sitios públicos más 
concurridos de ésta ciudad y del Poblado de 
Tamulté de las Sabanas, Centro Tabasco y pu- 
blíquese edictos en el Periódico Oficial del Es
tado y en uno de los Diarios de mayor circula-

» I
ción que se edite en ésta ciudad, por tres veces 
de tres en tres días. Ñotifíquesele al Director 
General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de ésta jurisdicción y al C. Agen
te. deí Ministerio Público, adscrito así como a 
los colindantes de las presentes diligencias pa
ra que presencien el examen de' los testigos Os
car Acosta Gallegos, Amado Jiménez Ruiz y Ra
fael Cruz Rivero, si le conviniera y manifiesten 
lo que a sus derechos corresponde. Hecho que 
sea lo anterior se señalará fecha para la recep
ción de la testimonial ofrecida. Se tiene por au
torizados para oir y recibir citas y notificacio
nes a nombre de la  promovente Amalia García 
García, a los señores Licenciados Edison Mateos 
Payró, Ricardo Payró Orueta y Luis Calderón 
Lara en el domicilio señalado en su escrito que 
se provee. Notifíquese y. cúmplase como está 
ordenado. Así lo. proveyó y firma el ciudadano 
Licenciado Sergio Alvarez Morales, Juez Terce
ro de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Partido Judicial del Estado, por ante la Secre
taria “C” señora Deyanira Sosa Vázquez que 
da fe.— Al calce una firma ilegible.— Firmado. 
Deyanira Sosa V ...... ”

*

Expido el presente edicto para que se pu- 

blique en el Periódico Oficial y otro de mayor 

circulación por tres veces de tres en tres días, 

' en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es

tado de Tabasco,. a los nueve días del mes de 

julio de mil novecientos setenta y nueve.

Atentamente,

Sufragio Efectivo. No Reelección.
r

La Sria. “C” del Juzgado 3o. de lo Civil.

C. Deyanira Sosa Vázquez.
3 —  l
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Juzgado Mixto de Primera instancia del 
Quinto Partido Judicial del Estado.

E D I C T O

C. íotronila de ía Fuente R.
Para su conocimiento.

En el expediente Civil número 204/979 
riela i vo allí Juiaio Ordinario, Nulidad de do- 
cunnianto de Acta dei Nacimiento, p romo vi-

PERIODICQ OFIC IAL

or César Rui;z Fuentes en contra de
Pieitionila de la Fuente R., se dictó un auto 
que a ila tetra dice:

'Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Quino Pa r t id o  Judicial dei Es- 
tadc —  Comalcaileo, Tabasco, 10 . diez 
de o::tubife dé mil novecientos sieitenta y nue 
v e -  Visto eil escrito de cuenta da la parte 
acto t a y (al cómputo con que dá cuenta la 
Secretaría se acuerda: Con fundamento en 
los artículos 265 in-fine 284, 616, 617, 618 
del Código de Procedimientos Civiles vigíen 
te, se declara La Rebeldía de lia señora Pe
tronila da la Fuente R. por no haber con
té sudó la  demanda instaurada iein su con
tra.-- En consecuencia, todas las notifica
ciones que en lo sucesivo deban hacérsele, 
aún las de carácter personal, des surtirán 
efectos por listas de acuerdos y cédulas 
que deberá fijarse en los estrados del Juz
gado,—  Queda abierto tejí término de ofrtei- 
dimñartos de pruebas de diez días comu
nes y fatal para las partes.—  Notifiques© 
y cútupiase.—  Lo acordó y firma e|l C. Jueiz 
Mixto da Primera Instancia, por ante el 
Secretario que da fe.—  Firmas ilegibles.. 
A. Alza. Z. Rúbricas.—  C.omaLcalco, Tabas 
co, r emtidós de octubre de mil novecien
tos retenta y nueve.—  Vistos'y sis acuerda 
Publiques© el auto de fecha diez deá‘co
rriente mes, en el Periódico Oficial del Go- 
bier;: o deili Estado por dos veces eonseicuti 
vas cómo lo ordena el artículo 618 ’ctell Có
digo dé Procedimientos Civiles vigente y 
en su-oportumiidád, formulé la Secretaría 
el computo correspondiente al término die 
ofrecimientos de pruebas... . ”

Y  para su publicación en ©1 Periódico 
Ofic.al del Estado por dos veces conseti- 
vas,' lo transcribo a usted para su -conoci- 
miet :o y fines legales correspondientes.

Atentamente:
Sufragio Efectivo. No. Reelección.

Comalcailco, Tab., Octubre 26 de 1979.
El Secretario de1 la Mesa Civil.

C. Alcides Mendoza Zurita.
2 —  2

Juzgado Cuarto de lo Civil de 
Villahemosa, TaJ»;

'  . ' E D I C T O

C. María Eloísa González Angulo. 
En donde se encuentre.

En el Expediente Númerp 
al Juicio Ordinario Civil de 
promovido por él C. Lorenzo 
guez, en contra de la señora 
zález Angulo, se dictó' la Senft1 
puntos resolutivos dicen:

" . . . .  Juzgado Cuarto de 
ra Instancia. Villahermosa, T 
tro de Agosto de (1979) mil 
ta y nueve.— Resuelve.— PRl 
cedido la Vía.— SEGUNDO: 
su acción y la demandada no 
cío, en consecuencia.— TER< 
ra disuelto el matrimonio cel 
ñor Lorenzo González Domíñ 
María Eloísa González Angulcp 
mero de Mayo de (1971) mil 
ta y uno, en la Ciudad de La F 
tado de Baja California Sur, 
registrado en el Libro (1) ut 
vuelta a la (224) frente y bajo 
ro (145), ambas partes quecj; 
■eontrer nuevas nupcias con 
demandada, de que sólo pod. 
transcurrido (2) dos años c 
la fecha en que cause ejecutor/ 
CUARTO.— María Eloísa G 
la pérdida de la Patria Potes/ 
ñores hijos; y se-declara que 
rán en poder y bajo la Patria 
Lorenzo González Domínguez, 
biendo incurrido en rebeldía 
tifíquese esta resolución, en- 
ordena el artículo 618 del C 
mientes Civiles y cuando cauta 
Sentencia, estése a lo ordenad 
623 del Código de Procedinifn 
nuestra Entidad.— SEXTO.- 
dad remítanse las copias ce: 
das por el artículo 291 del 
Civil.—  SEPTIMO.— Notifica 

■ te al actor y a la demandad./ 
ordenados en el resolutivo Qi 
tencia.— Cumulase.— Así, 'de/ 
gando, lo mandó y firma el C. 
Manuel Laynes Escalante, Ju/: 
Civil de Primera Instancia 
Judicial en el Estado, por y 
Secretario de Acuerdos Ciuda 
Murilló v Aguayo, con quien' a 
tífica y da fe.— .Al calce dos fi 

Y  para su publicación en 
cial del Estado, exnido el nres|i 
de Villahermosa, Cenital del. 
co, a los (28) veintiocho días 
tiembre del año de (1979) m 
tenta y nueve.

336/978, relativo 
ivorcio Necesario, 
González Domín- 

Víaría Eloísa Con
suela que en sus

del

El Segundo ¡ Secretario qe 
C. David Jesús Murilüo

Primera Instancia 
asco.

inero 1.6 de 1980

lo Civil de Prime- 
ibasco, a (4) cua- 
aovécientos seten- 

.l|MERO:— Ha pro- 
— El actor probó 
compareció a jui- 

CERO.— Se'deciar 
qbrado entre el se- 

guez y la señora 
el día (lo .) pri- 

novecientos seten- 
az, Capital del Es- 
mismo que quedó 
no a fojas (222) 
la partida núme- 

aq. en aptitud de 
taxativa para la 
hacerlo una vez 

(imputables, desde 
ia esta resolución, 

(jmzález Angulo, a 
ad sobre sus me-, 

mismos queda- 
Potestad del actor 

QUINTO:— Ha- 
demandada, no- 

los términos que 
Idigo de Procedi- 
se ejecutoria esta 
o por el Artículo 
entos Civiles de 
En su oportuni- 

/tificadas preveni- 
Código Sustantivo 
ese personalmen- 
en los términos 

into de esta Sen- 
initiyamente juz- 

Licenciad'o Héctor 
Cuarto de lo 

Primer Partido 
inte el Segundo 

daño David Jesús 
qctúa y el eme cer- 

rmas ilegibles....” 
ql Periódico Ofi- 

eñte en la Ciudad 
Estado de Tabas- 

del mes de sep- 
Jil novecientos se-

l i
rá

la

Acuerdos.
y Aguayo.
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H. Ayuntamiento Constitucional de 

Comalcalco, Tab., Méx.
\® 1

Publicación

Enero 16 de 1980 , PERIODICO O F IC IA L ' PAG INA  S IE TE

A los que el presente vieren:

En el expediente civil No. 219/919, 
relativo a las diligencias de Jurisdicción 
voluntaria, de información dje Dominio, 
promovidas por líos señores Vioetntei y José 
León González Alejandro, con ésta fecha 
se dictó un auto qule a Ja letra» diqe: 

“Juzgado Mixto dJa Primera Instancia del 
Quinto Partido Judicial del Estado.-Comal 
calco, Tab., 17 diez y siete de Noviembre die 
1979 mil novecientos setenta y nueve;.— 
Por presentados los señores Vicente y Jo
sé León. González Alejandro, con subscri
to de cuenta, copias simplles y constancias 
anexas, 'promoviendo |eln la vía de Juris
dicción Voluntaria de Información de Do
minio, sobre Un predio rústico, ubicado len 
la Ranchería . Independencia, pertenecien
te a éste municipio, mismo qule consta de 
una superficie de: Noventa y cinco áreas, 
cincuenta y cuatro centiáreas, con los lin
deros y medidas siguietes: Al Norte, 163.00 
69.00 y 136.00 metros con Rosario Herrera 
Alejandro; al Sur, 260.00 metros con Her- 
melinda Alejandro Domínguez, estando de 
por medio camino particular; al Este, 39.00 
y 115.00 metros con Luciano de los San
tos Fuentes y Rosario Herrera y por ie0 
Oeste, 4.00 metros con el camino vecinal. 
— Confórme a lo dispuesto por Itos ar
tículos 790, 798, 2,932 y demás aplicables 
defl Código Civil vigente y 870, 872 y de
más relativos del Código de Procedimien
tos Civiles vigente, se tiene por interpues 
ta la demanda y se admite en lia vía y for
ma propuesta, en consecuencia, fórmese 
expediente, anótese en leí Libro de Gobilar 
no, bajo el número que ile corresponda, 
dése vista ,al C. Agente del Ministerio* Pú
blico para líos efectos de su representación, 
aviso de su inicio á fía H, Superioridad y la 
intervención correspondiente ál Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio.—  
Se tiene por acompañado el escrito inicial 
el eertififdo del Registro Público, en donde 
se acredita que el bien raíz de que se trate, 
nó aparece inscrito.—  Para que sea recibí 
da la información testimonial ofrecida, dé

se amplia publicidad por medio de la prem 
sa y de avisos fijados en lugares públicos 
a solicitud del promoveníe, al efecto y co
mo manda La Ley, publíquesíel el aviso res
pectivo por tres veces consecutivas en di 
periódico. de mayor circulación en 1a Ca
pital del Estado, hiciéndose por igual lap
so en el Periódico Oficial deji Gobierno, así 
como también en lugar visible del Palacio 
municipal y en lugar visible de éste Juzga
do.— Notifíquese y cúmplase.— Lo proveyó, 
manda y firma el C. Licenciado Rufino Pé 
rez Alejandro, Juez Mixto de Primera Ins
tancia del Quinto Partido Judicial! del Es
tado, por ante di Secretario que sertifica 
y. dá fé.—  Firmas Rufi. Pérez A. Rúbrica. 
A. Mza. Z'.— Rúbrica’’ .

Y  para su publicación ietn el Periódi
co Oficial del Estado y Otro de mayor cir
culación. en la Capital1 dél Estado, expido 
el presente en Comalcalco, Tab., a los die 
sietes días daí mes de Noviembre de 1979.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección 

. El .Secretario Judicial Mesa Civil.
C. Alcides Mendoza y Zurita.

3 —  3

AVISO DE 'CLAUSURA .

'C. Receptor de Rentas 
P r e s e n t e . ’

Me permito manifestar a usted, que 
con fecha 15 de abril de 1979, dejé total
mente clausurado mi giro de Compra ven 
ta y sacrificio de ganado, que tenía esta
blecido en .la Rancli. Miahuatíán la. S.eicc., 
de este municipio, la cual figura registrado 
bajo m'i solo , nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los 
efectos de baja en el padrón de Causantes 
y la publicación en cíl Periódico Oficial del, 
Estado.

Cunduacán, Tab., 23 de Abril de 1979 
Atentamente: .

Zaragoza Pérez Ramos.
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de.lovlo Segundo de Primera Instancia 
Civil,-— Primer Partido Judicial. 

Villahermosa, Tabasco.

E D I C T O -
C. Deíia Méndez de Torres.
Donde se encuentre. a

En el expediente número 283/979,. relativo 
a Juicio Sumario Civil'de Divorcio Necesario, 
prom:vddo por el señor Eusebio Torres Cruz, 
en contra de usted, con fecha, seis de noviem
bre del presente año, se dictó un acuerdo que 
copiaqo a la letra dice:

.. “Juzgado Segundo de Primera Instan- 
lo Civil, Villahermosa, Tabasco, noviem- 

Jis de mil novecientos setenta y nueve.— 
TS: Por presentado el señor Eusebio To- 
$ruz, por su propio derecho escrito de 

y documentos que acompaña, señalando 
lornicilio para oir y recibir notificaciones 
rados de éste Juzgado, demandando en la 
diñarla Civil Divorcio Necesario en con- 
su esposa la señora Delia Méndez de To- 

fe domicilio ignorado. Con fundamento en 
puesto por los artículos 266, 267 fracción 
282, 286, 291 y siguientes del Código Ci- 

255, 257, 259, 121 fracción I I  del Códi- 
Procedimientos Civiles vigente en el Es- 
e da entrada a la demanda en la vía y for- 
bpuesta, fórmese expediente,'regístrese y 
ústa a la Superioridad; eh virtud de que 
candada es de domicilio ignorado, expida ■ 
edictos en que se insertará éste proveído, 

para Ju publicación por tres veces de tres en 
tres d ías en el Periódico Oficial del Estado y por 
tres \ (¡ces de tres en tres días en un Diario de 
mayo: circulación que se’ edita en ésta Ciudad, 
haciéndole saber a dicha demandada que debe- 

sentarse a éste Juzgado a recoger las oo- 
traslado dentro del término de treinta 

le computará la Secretaría a partir de la 
publicación del Edicto, a efecto de que 

?ca su contestación dentro del término 
ido por el artículo 255 del Código Pro- 

Civil vigente. Notifíquese personalmente 
□lase.— Lo proveyó, manda y. firma el 
laño Licenciado Carlos Mario Ócaña Mos- 
uez Segundo de Primera Instancia de lo 
e éste Primer Partido Judicial del Esta-

Jr ante el Secretario Judicial “D” Ciuda- 
[ftemeclios Osorio López, auien autoriza y 

Firmado .al- calce dos firmas ilegibles, 
as.— Seguidamente se publicó el acuer- 
ste,—¡ Una firma ilegible.— Quedó regis- 
fel expediente en el libro de gobierno ba- 
lúmero 283/979 y se dio aviso al superior 
iicio número 1129 conste,— Firmado al 
ipna firma ilegible.— Rúbrica.. . . ” 

que se publicará en el Periódico Oficial 
tado por tres veces de tres en tres días 
a de notificación a la demandada. Se ex- 

él presente Edicto, a Jos quince días del
<; Noviembre de Mil Novecientos Setenta 
o, en la Ciudad de Villahermosa; Capital 
tado de Tabasco.

Sirio. Judicial “D” del Juzgado 2do. Civil.
C. Remedios Osario López .

3 —  3

Juzgado- pisto Menor de Pri 
del Centro. Poder Judicial. Vi|:

E D Í C  T,O

mera Instancia 
lahermosa, Tab.

C. Candelaria Lázaro Hernándb 
Donde se encuentre.

0ué: Eh el Expediente Ci\ 
relativo: Juicio Sumario, de R¡ 
trato de Arrendamiento prorr 
María del Carmen Taracena Có: 
de la C. Candelaria Lázaro IT 
fecha veinticinco de Octubre 
tos setenta y nueve, se dictó 
raímente dice:

... .Juzgado Mixto Menor 
taneia del Centro. Villahermosa 
ticinco de octubre de mil nove 
nueve.-A sus autos los escritos 
que obren como procedan e 
acuerda: I.— Como lo solicita 
del Carmen Taracena Córdové- 
que la demandada Candelaria 
dez, no dió contestación a la 
puesta en. su contra, se le dec l; 
en consecuencia no .se volverá 
gencia alguna en su busca ni 
ter personal,'surtiéndole efec 
ción por los Estrados del Juz 
con apoyo en el Artículo 616

il Núm. 501/979, 
escisión de Con- 
ovido por la G. 
rdova, en contra 
ernández.— Con 
le mil novecien- 
un auto que lite-

de!
bedimientos Civiles en vigor. I 
licita se abre el período de 
pruebas por tres días comunal 
tes, mismos términos que emp 
día siguiente de la última pu' 
Edictos que por dos veces co: 
blicarán en el Periódico Qficiall 
como lo dispone el artículo 61í 
cesal Civil. I I I  — Agréguese a 
tos las pruebas ofrecidas por 
del término legal concedido 
quese y cúmplase.—- Lo provey 
dadano Juez Mixto Menor de 
cia del Centro, por ante el S- 
que Certifica y da fe.— Firmad 
ilegibles.— Rúbricas,— Seguida: 
có en la lista de acuerdos — Cqr 
Una firma ilegible — Rúbrica.

Pór mandato Judicial y pai 
ordenada en el Periódico O fii 
expido el presente edicto, a 1c 
del mes de noviembre, de mil 
tenta y nueve, en la Ciudad 
Capital del Estado de Tabasco

par

ec:

El Srio. Judicial del Juzgado M 
Instancia del Gen 

Lie. Natividad de la t e

de Primera Ins- 
, Tabasco, a vein 
cientos setenta y 
le la actora para 
n derecho y se 
la señora María 
y en virtud dé 
Lázaro Hernán- 
demanda Ínter 

ara en rebeldía 
a practicar dili 
ún las de carác 
tos de notifica- 

£ado, lo anterior 
1 Código de Pro- 
!.— Como lo so
ofrecimiento de 
s para las par
eará a correr al 
blicación de los 

ijisecütivas se pu- 
del Estado, tal 
del Código Pro- 

.os presentes au- 
a actora, dentro 
a ello.— Notifí- 

5 y firma el Ciu- 
Primera Instan- 
retario Judicial 
o.— Dos firmas 
mente se publi- 
nste.— Firmado.

a su publicación 
ial del Estado, 
s primeros días 
novecientos se- 

Villahermosa,de

enor de Primera 
tro.
González.
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Juzgado Mixto de Primeara Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial del Estado, 

Jalapa, Tabasco,

i © i c t o
Al señor Trinidad Alejo Cruz, adonde 

se encuentre para su conocimiento, que en 
el Juzgado 'Mixto de Primera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial del Estado, 
de la Ciudad de Jalapa; Tabasco, se encuen 
tra una demanda que quedó regístada bajo 
el número 34/979, relativo al Juicio de Di 
vorció Necesario, a la cual recayó un auto 
con fecha (28) veintiocho del mes de agos
to del presente año, el que copiado a la lie- 
ira dice:

“ ...Jalapa, Tabasco; 28 de agosto de 
1979.— Visto —  Y  se provee: por presenta
da la señora Isabel Landero Hernández,
con su escrito de cuenta, -documentos y co
pias simples que acompaña; demandando 
en la Vía Ordinaria Civil, de su esposo el 
señor Trinidad Atejo Cruz, di Divorcio Ne 
cesario, con fundamento en los artículos 
lo. 2o. 44, 55, 121, 142, 143 y demás rela
tivos del Código de Procedimientos Civiles 
del Fuero, y como lo solicita Xsable! Lan
dero Hernández, agregúese a sus autos la 
Constancia del Director de Seguridad Pú 
blica Municipal, de ia Ranchería Santo Do 
mingo de éste municipio, donde mandiléis 
ta que leí señor Trinidad Atejo Cruz, no 
vive en ese lugar desde hace mucho tiempo 
.—  Y apareciéndo que según la cuenta Se: 
’creíaria,!, ésta acreditó con las constancias 
que acompaña en su escrito de cuenta, 
que el demandado es de domicilio ignora
do, notifíquese de ésta proveído a éste por 
medio de Edictos, los que deben publicar 
se por tres veces de tres en tres días, ¡en 
el Periódico' Oficial y ¡en ©1 Diario de ma
yor Circulación; apercíbase que detbe .de 
presentarse dentro del término de (60) 
sensoria días a partir de la última publi
cación del Edicto de referencia.—  Espída
se los Edictos Correspondientes; hacién
dole saber del conocimiento que en la Se
cretaría de éste Tribunal queda copia a 
su disposición, dex la demanda del Juicio 
de Divorcio, instaurada en su contra, que 
hoy se ordena.—  Se tiene por autorizado 
para escuchar citas y. notificaciones afl C.; 
Licenciado Trinidad Morillo Vertiz, en los 
Estrados de éste Juzgado.—  Notifíquese y 
cúmplase.—  Así lo proveyó y firma ef! C.

Enero 16 de 1980 PERIODICO

H. Ayuntamiento Constitucional de 

Nacajuca, Tabasco, Méx.

■ 'E\á i c i o
Cristóbal, Lucía, Socorro, Maximiano, An

tonio, Rita, María y Angel Bautista García, ori
ginarios y vecinos de esta ciudad, y con domi
cilio en la misma, casados, católicos, con ins
trucción escolar, por medio de un escrito, de 
fecha 14 de Septiembre del año en curso y con
signado por los mismo han comparecido ante 
este H. Ayuntamiento Constitucional denuncian
do un lote de terreno perteneciente al fundo 
legal de esta Ciudad, constante de una superfi
cie total de: 2,500.00 metros cuadrados que di
ce poseer desde hace quince años en forma pa
cífica, continua y públicamente en calidad de 
dueños y que se encuentra dentro de. las medi
das siguientes: Habiendo anexado al efecto el 
plano respectivo.

Al Norte en 50.00 metros con Isidoro Gar
cía. Al Sur en 50.00 metros con la ' Callé Sin 
Nombre. Al Este en 50.00 metros con la calle 
sin Nombre. Al Oeste en 50.00 metros con Vi
cente Bautista..

Lo que se hace del conocimiento, del públi
co en general para que quien se considere con 
derecho a deducirlo se presente en el término 
de ocho días consecutivos a partir de la publi
cación del presente Edicto por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, Tableros Municipales y parajes públi
cos, de acuerdo con lo estatuido en el Artículo 
XX  del Reglamento de Terrenos del Fundo Le
gal.

Nacajuca, Tab., Septiembre 27 de 1979.
„ Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal 
LIC. OSCAR RABELQ TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
3 —4

O FIC IAL  PAG IN A  NUEVE

Licenciado Pedro Vega Hernández, Juez 
Mixto de Primera Instancia dell Décimo 

•Sexto Distrito Judicial del Estado, por an
te el Secretario de Acuerdos que certifica 
y da fé.— Seguidamente se publicó en k  
lista de acuerdos.—  Ouedó inscrita bajo 
el número 34/979, del libro, de Gobierno. 
—  Conste1.— Firmado por ieil Selcreitarli©.-- 
Rúbricas.—-\ Dos firmas ilegibles.—  Qu® 
certifica y da fé.

Jalapa, Tab., 30 de agosto de 1979.

El Secretario del Juzgado Mixto de Ira. 
Instancia del Décimo Sexto Distrito 

Judicial Jaliapa, Tab.
C. l ie  Jesús Cruz Cruz.

I  -*■ -3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Séptimo 
Parado Judicial del Estado. Huimanguillo, Tab.

E D I C T O
Sra. Adalila Castellanos Domínguez.
Don : e se encuentre.
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H. Ayuntamiento Consifii 
Comalcalco, Tab.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE

Que en el expediente civil número 156/979, 
vo al Juicio de Divorcio Necesario, promo- 
por el señor Aarón Robledo Mejía, en con- 
e su esposa la señora Adalila Castellanos 
inguez, se dictó un acuerdo que a la letra 
como sigue:
fUTO DE HsTICIO.— Juzgado Mixto de Fri- 

Instancia del Séptimo Partido Judicial del 
do. Huimanguillo, Tabasco, 14 catorce de 
ímbre de 1979, mil novecientos setenta y 
3.— Por presentado el señor Aarón Roble- 
lejía, por su propio derecho, con su escrito ' 
Lenta, documentos y copias simples que 
|paña, señalando como domicilio para oir 
y notificaciones los estrados de este Juz- 
y autorizando para que en su nombre y 

esentación las reciban conjunta o, separa
nte, los CC. Lie. Carlos B. Andrade Casti- 
afael Domínguez Ávalos y Esther Hernán- 

Ocaña, se le tiene promoviendo eri la vía 
paria Civil Juicio de Divorcio Necesario, en 
a de su esposa la señora Adalila Castella- 

Domínguez, así como la pérdida de la pa 
potestad de los fnenores hijos habidos en 
trimonio, la disolución . de la Sociedad 

$ugal, gastos y costas del presente juicio y 
rdida de cualquier derecho inherente al 
imonio que los une; fundándose en la cau- 
revista en la fracción I' del artículo 267 del 
ijo Civil vigente en elEdo. Con fundamento 
s Arts., 24, 155 fracción X II, 254, 255 y de
relativos del Código de Procedimientos Ci- 
del Estado, se da entrada a la demanda en
i y forma propuesta; en virtud de que la 
,ndada es de domicilio ignorado, con apo-

el artículo 121 fracción I I  del citado Or
iniento Civil, expídanse edictos que se pu- 
rán por tres veces de tres en tres días, en 
riódico Oficial del Estado y en otro perió 
de los de mayor circulación en esta Enti- 

Federativa, haciéndole saber a la demanda
re deberá de .presentarse a este Juzgado a 

ger las copias del traslado a partir, se dice,
ii término que no excederá de treinta días, 
putables a partir de la última publicación 
s edictos. Dése al ciudadano Agente del Mi- 
rio Público la intervención que por Ley le 
sponde. Regístrese en el Libro de Gobior- 
,jo el número que le corresponde y avíse- 
su inicio a la Superioridad. Notifíquese y 
lase. Así lo acordó, mandó y firma el elu

dí!
rau3

Que en el expediente fo 
de la solicitud presentada pe 
Jiménez Velázquez, para que 
miento le enajene un solar e: 
te No. 182 Manzana 20 calle 
y “Lie. Pancho Peralta ;Burel 
Tecolutilla de este Municipio, 
do que a la letra dice: 

“ Comalcalco, Tab., a 9 
mil novecientos setenta y 
tado el Sr. Francisco Jiménb 
su escrito de cuenta y plano 
al H. Ayuntamiento autorizadi 
a su favor un Predio Municip 
ficie de: 450.00 Mts.2, que 
vado en el Lote No. 182 Manz 
nano Jiménez” y “Lie. Panctj 
de la Villa de Tecolutillá de 
que se localiza por los siguí 
Norte 34.05 Mts., treinta y 
co centímetros con la calle 
ta Burelo” , al Sur 33.00 Mts., 
tros con el Lote No. 184, al É 
ce metros con el Lote No. 18|; 
Mts., quince metros con la ca 
nez” de esa Villa de Tecoluti 
pediente y publíquese ésta S' 
cimiento del público en gene: 
tres en tres días por tres vecé; 
el Periódico Oficial del Estad 
Municipales y parajes pública 
lo previsto en el reglamento d 3 
do legal, concediéndose un pía: 
tados a partir de la fecha de 
ción del Edicto, para que contr 
Ayuntamiento Constitucional 
deducir los derechos que soqr 
do predio pudieran tener.- 
piase.— Así lo acordó y firm 
Municipal de Comalcalco P.R|C 
Izquierdo Vázquez, por ante 
■José Manuel Salazar Arévalo 
ma ilegible Rúbrica.— Firma

amado con motivo 
r el Sr. Francisco 

este H. Ayunta- 
iñclavado en el Lo- 
Mariano Jiménez” 
o” de la Villa de 
el recayó un acuer

El- Secretario del Ayu 
LIC. JOSE MANUEL SALA. 5.

El Presidente Municiii: 
DR. ADALBERTO IZQUIER

dadáno Licenciado Manuel Pinl 
Juez Mixto de Primera Insta: 
Primer Secretario Judicial “ 
Acuña, qüe autoriza.— Doy fe 
gibles.— Rúbricas.

Lo. que transcribo a usté 
eefetos legales correspondien|t 

Huimanguillo, Tab., Novi 
El Secretario Judiar 

Alfonso Acuña
..........

Aci

itucional d@ 
Méx.

VIEREN:
\

Octubre de 1979, 
¡ve.— Por presen- 
íz Velázquez, con 
anexo, solicitando 
ón para enajenar 

ial con una super- 
encuentra encla- 

¡ána 20 calles “Ma- 
o Peralta Burelo” 
este Municipio y 

mtes linderos: Al 
cuatro metros cin- 
Lic. Pancho Peral- 
treinta y tres me- 
ste 12.00 Mts., do- 
3 y al Oeste 15.00 
le “Mariano Jimé- 
la.— Fórmese ex- 

icjlicitud para cono- 
■al, por Edicto dé 
is consecutivas en 
o, en los Tableros 
ios, de acuerdo ,a 

terrenos del fun- 
izo de 30 días córa
la última publica- 
iparezca a este H. 
dé Comalcalco a 
’e el antes referi- 

Notifíquese.y cúm- 
ip. el C. Presidente 
:.L. Dr. Adalberto 
el Secretario Lie. 
que da fe” .— Fir- 
ilegible Rúbrica.
.ht amiento 

AR AREVALO. 
ál P.M.L.,
DO VAZQUEZ. 

3 —

to Mier y Concha, 
ncia, por ante el 

Alfonso Acuña 
— Dos firmas ile-

¡|d para todos los
es.

ibmbre 14 de 1979. 
ial “B” 
uña.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Inst.

Villahermosa, Tabasco.

E d i c t o

Enero 16 de 1980 PERIODICO O FIC IAL  PAG IN A  ONCE

C. Mariano Refugio Maldonado Gómez.

En donde se encuentre.

\
En el Expediente Civil Número 278/979, re

lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne
cesario, promovido por la C. Carmen Alonso 
Hernández, en contra idel C. Mariano Refugio 
Maldonado Gómez, se dictó un Auto de Inicio 
que en su parte conducente dice.

“ ___Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia. Villahermosa, Tabasco, a (15) quin
ce de octubre de (1979) mil novecientos seten
ta y nueve.— Por presentada la C. Carmen Alon
so Hernández, con su escrito de cuenta, docu
mentos y copias simples que acompaña, deman
dando en la Vía Ordinaria Civil a su esposo- Ma
riano Refugio Maldonado Gómez, Divorcio Ne
cesario .y como consecuencia la disolución del 
vínculo matrimonial que los, une y con quien 
procreó un hijo que tiene por nombre Emilio' 
Ian Maldonado Alonso, quien a la fecha resul
ta ser menor de edad, situación que acredita 
en autos con la copia certificada tanto- de ma
trimonio como de nacimiento dé dicho menor, 
por lo que con fundamento en los artículos 256, 
266, 267 fracción V III, X I y XV, 282, _301, 302, 
303, 304, 308, del Código Civil vigente en el Es
tado, en concordancia con los numerales 254, 
255, 259, 265, 271 y correlativos del Código Pro
cesal en vigor, se da entrada a la demanda en 
la vía y -forma propuesta y en virtud que el' de
mandado es de domicilio ignorado se respon
sabiliza administrar Pensión Alimenticia Provi
sional o la que pudiera resultar durante las se
cuelas de la presente causa civil y de la defini
tiva si procediera en su caso, se tiene como do
micilio de parte de la demandante para oir ci
tas y notificaciones la casa marcada con el nú
mero 122 de las calles de Sáenz en esta Ciudad 

- y por autorizado a los CC. Santiago Castro Gar
cía'y Mario Díaz López, para todos los efectos 
y en consecuencia y con fundamento en el ar
tículo 121 fracción I I  y I I I  de la Ley Procesal 
Civil en vigor, procédase a notificar al deman
dado Mariano Refugio Maldonado Gómez, por 
medio de Edictos en virtud de ser de domicilio

ignorado emplazándole que tiene un término de 
(60) sesenta días para que comparezca ante es
te H. Juzgado a recoger las copias simples de 
la demanda y proceda a dar contestación a la 
misma que instauró en su contra por su espo
sa Carmen Alonso Hernández, ante este H. Juz
gado y oponer las excepciones si las tuviere 
siendo esto a partir de la última fecha en que 
se publique este proveído; por tres veces con
secutivas de tres en tres días por Edictos los 
cuales se publicarán en el Periódico Oficial de) 
Gobierno del Estado y en otro de mayor circu
lación en la Entidad y en cuanto a lo que dispo
ne el numeral 284 del ordenamiento antes in
vocado hágasele saber a las partes que el pe 
ríodo de ofrecimiento de pruebas es de (10) 
diez días fatales los que empezarán a correr al 
día siguiente en que concluya el término para 
pontestar la demanda.— Fórmese expediente e 
inscríbase en el Libro de Gobierno que se lle
va en este H. Juzgado y dése aviso a la supe
rioridad.— Notifíquese y cúmplase.— Lo pro

veyó , mandó y firma el C. Licenciado Héctor 
Manuel Laynes Escalante, Juez Cuarto de lo Ci
vil de Primera Instancia del Primer Partido Ju
dicial en el Estado, por y ante el Segundo Se
cretario de Acuerdos C. David Jesús Murillo y 
Aguayo, con quien actúa y el que certifica y da 
fe.— Al calce dos firmas ilegibles...

Y  para su publicación en el Periódico Ofi

cial del Estado, expido el presente en la Ciu

dad, de Villahermosa, Capital del Estado de Ta

basco, a los (21) veintiún días del mes de no

viembre del año de (1979) mil novecientos se

tenta y nueve.

La Segunda.Secretaria de Acuerdos.

C. Rita Irma López de Méndez.
3 — 1
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Juzg;a do Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Quinto Partido Judicial en el Estado. 

Nacajuca, Tabasco.

A.QU
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PERIODICO OFICIAL Eli

Juzgado Segundo de Primera 

Civil. 1er. Partido Judicial. ViJ

E d i  c t
A QUIEN CORRESPONDA:

ero 16 de 1980 

Instancia de lo 

lahermosa, Tab.

Ó

Efp el expediente Civil número 30/979, re- 
al,juicio de Jurisdicción Voluntaria Infor- 
ijn de Dominio promovido por el C. Orbe- 
món Ramón, con fecha noviembre doce 
esente año, se dictó un acuerdo qué dice:
' ACUERDO:, Juzgado Mixto de Prime- 
tancia del Décimo Quinto Partido Judi- 

ja el Estado. Nacajuca, Tabasco, noviera- 
ce de mil novecientos setenta y nueve, 
íngasé por presentado al C. Orbelín Ra- 
faraón, mayor de edad, mexicano, por na
to, casado, originario de la Ranchería 
Nacajuca, Tabasco, señalando como do- 

o para, oir y recibir toda clase de citas y 
aciones los estrados, de éste Juzgado y 
zando para que los oiga y reciba en su 
re y representación al C. Isidro Cerino Ra 
promoviendo en,la Vía de Jurisdicción 
taria Información de dominio, sobre, un 

rústico que se encuentra ubicado en la 
ería Taxco de Nacajuca, Tabasco, con una 

ficie de una hectárea, 15 áreas 06 centiá- 
:on las siguientes medidas y colindancias: 
rte 117.30 metros con propiedad de la se-, 
Tomasa Tosca Alvarez, al Sur 110.45 me- 
on .camino vecinal, al Este 120.20'con pro- 

d  del señor Nicomedes'Soberanas, al Oes- 
15 metros con carretera Vilahermosa-Na- 
ifi, con fundamento en los artículos: 1151. 
2932 y demás relativos del Código Civil 
,e en el Estado y artículos 870-, 872, 904 y 

relativos del Código de Procedimientos 
s en vigor en el Estado, se le da entrada 
vía y forma propuesta y en consecuencia 
se expediente, y regístrese en el Libro de 
rno bajo el número que le corresponda, 
é-viso del inicio a la Superioridad y al Mi- 
io Público la intervención legal que le 
■jeta, expídanse los edictos correspondien- 
fíjese en los lugares de costumbre y pu- 
ae en el Periódico Oficial del Estado y en 

de mayor circulación de los que se editan 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres 
de siete en siete días y exhibidas que 

dichas publicaciones se fijará fecha y ho- 
,ra la recepción de la testimonial propues- 
Notifíquese y cúmplase lo acordó, manda 
a el C. Licenciado Lorenzo Ayturo Jesús 

oza, Juez Mixto de Primera Instancia del 
Quinto Partido Judicial, asistido del Se-

’ :q¡
do

ro

Ante éste Juzgado, se denunció el Juicio Su
cesorio Intestamentario a bienes de la extinta 
señorita María del Carmen Rueda Rosales, ha
biéndose integrado el expediente número 210/ 
979. La C. Maríad el Carmen Rueda Rosales, fa
lleció en ésta Ciudad, el día diez de Mayo de 
mil novecientos setenta y. ocho, siendo origina
ria de ésta Capital, de ochenta, y seis años de 
edad, solterá, nacionalidad mexicana, con domi
cilio en Zaragoza s/n de éste misma Ciudad, 
era hija de los señores Margarita Rueda y Do
lores Rosales. Reclaman la herencia sus herma
nos Raquel Rueda Rosales Vi|uda de Calles y 
Santiago Rueda Rosales.

Lo que se hace saber a las 
crean con igual o mejor derecl: 
parezcan ante éste Juzgado a 
del término de cuarenta días Contados a partir 
de la última publicación del presente aviso, en 
el Periódico Oficial del Estado 
yor circuación que se edite eñ ésta ciudad.

El qüe' se expide para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces de 
diez en diez días, conforme lo establece el ar
tículo 784 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.

Villahermosa, Tab., Octubre 17 de 1979.

La Secretaria Judicial “C” del 
de Primera Instancia d 
Lie. Juana Inés Castillo

lix Manuel Arias 
Dos firmas ile-

cretario Judicial Licenciado F$
García, que certifica y da fe -  
gibles. , . .  ”

Por vía dé notificación 
cionés ordenadas constante de 
pido el presente edicto a los 
mes de noviembre del año de 
setenta y nueve, en la ciudad 
basco.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. Judicial “D” del Jutz 
Primera Instan 

Lie. Félix Manuel Ariái

personas que se 
o, para que com
deducirlo dentro

Juzgado Segunda 
e lo Civil.

Torres.
16— 26

rpediante publica- 
una foja útil, ex- 
reintidos días del 

mil novecientos 
de Nacajuca, Ta>

sgado Mixto de 
aia
s García.
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